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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de mayo de dos mil veintidós  

 
Proceso Verbal Sumaria  

Demandante Francisco Vergara Giraldo y otra  

Demandada Johan Camilo Narváez Hernández  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00427 00 

Instancia Única  

Providencia Incorpora. Advierte término   

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte actora 

(Doc.07), contentivo de la certificación de entrega del memorial de requisitos al 

demandado.   

 

Se advierte al profesional del derecho que el término de 30 días para los efectos del 

Art. 317 del C. G. del P. está corriendo desde que se notificó por inserción en 

estados la providencia admisoria de la demanda.   
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